RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002997, Ent. N° 6087/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 60/12 para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona de Playa Brava 2 comprendida desde Puente Leonel Viera y Manantiales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07113/2012 de fecha 11/10/12 el Director General de Hacienda, en uso de delegación otorgada por Resolución Nº 2980/089, dispuso la adjudicación a TILSEN S.A. por un canon de $ 130.000 por la temporada 2012/2013;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/01/13 cometió a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado;

   3) que al tramitarse la prórroga de dicha Concesión, en Informe de fecha 08.08.2013 de la Directora General de Higiene y Protección Ambiental, se expresa: “no corresponde reajuste por ser venta ambulante”;

   4) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 08388/2013 de fecha 28/10/13 dispuso ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, prorrogar la citada Concesión hasta la finalización de semana de turismo de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se ajusta a la normativa vigente;

 2) que lo expresado en Informe referido en Resultando 3) precedente, no se ajusta a lo establecido en el Numeral 20 del Pliego  Particular de Condiciones correspondiente a la Licitación Abreviada 60/12, en relación a que el precio “se reajustará en caso de que a juicio de la Intendencia se prorrogue, por la variación operada en el IPC en el período comprendido entre el 01/12/año anterior y  el 30/11/año en curso”; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada el contralor de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon de dicha Concesión;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Téngase presente lo expresado en Considerando 2) de esta Resolución; y
4) Devolver las actuaciones;
mp
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